
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 10 de julio de 2024

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del diez de julio del dos mil veinticuatro, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal,

Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Alexandra Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz

Castro),  Roberto  Garita  Navarro  (en  sustitución  de  la  Magistrada  Garro  Vargas)  y  Alejandro  Delgado  Faith  (en

sustitución de la Magistrada Hess Herrera).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-015761-0007-CO 2024019466 RECURSO DE AMPARO Se reitera a KRISIA DIAZ VALVERDE en condición
de  Directora  General  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo que,
deben cumplir de forma inmediata con lo ordenado en
la sentencia N° 2021019290 de las 09:15 horas del 27
de agosto de 2021. Asimismo, se le apercibe de que
en caso  de  incumplimiento  se  ordenará  testimoniar
piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

22-002841-0007-CO 2024019467 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

23-029372-0007-CO 2024019468 RECURSO DE AMPARO Desglósese el  escrito  presentado el  14 de junio  de
2024, para que se tramite como un asunto nuevo y se
resuelva lo que corresponda.

24-000962-0007-CO 2024019469 RECURSO DE AMPARO Se acoge la gestión formulada. Se ordena a Carlos
Eduardo  Hidalgo  Flores  y  Marco  Octavio  Arce
Obando,  por  su  orden  alcalde  y  presidente  del
Concejo, ambos de la Municipalidad de Turrialba, el
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la
sentencia nro. 2024-4739 de las 9:20 horas del 23 de
febrero de 2024. Se advierte a la parte recurrida, que
según  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
no la hiciera  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más gravemente penado. Notifíquese esta resolución
a  Carlos  Eduardo  Hidalgo  Flores  y  Marco  Octavio
Arce Obando, por su orden alcalde y presidente del
Concejo, ambos de la Municipalidad de Turrialba, de
forma personal.

24-003796-0007-CO 2024019470 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

24-007386-0007-CO 2024019471 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

24-008292-0007-CO 2024019472 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se declara SIN lugar la acción.

1

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:04



24-008541-0007-CO 2024019473 RECURSO DE AMPARO Se acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Krisia
Díaz Valverde, en su condición de Directora General y
Ruddy Canales Vargas, en su condición de Jefe de
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia,
ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  el
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la
sentencia Nº 2024-010647 de las 9:50 del 23 de abril
de  2024.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la
apertura de un procedimiento administrativo contra el
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta
Sala  y,  además,  ordenar testimoniar  piezas  ante  el
Ministerio Público por la eventual comisión del delito
de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la
jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-011690-0007-CO 2024019474 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Estése la representante de la cooperativa accionante
a  lo  resuelto  por  este  Tribunal  en  la  sentencia  n°
2024-009406  de  las  9:30  horas  del  10  de  abril  de
2024.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y
ordena dar curso a la acción.

24-012386-0007-CO 2024019475 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

24-012486-0007-CO 2024019476 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado  Rueda  consigna  nota.  Los  magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas.

24-012867-0007-CO 2024019477 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente, por la cita dada a largo plazo sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  En  cuanto  a  los  demás
reclamos se desestima el recurso. Notifíquese.

24-013054-0007-CO 2024019478 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

24-013158-0007-CO 2024019479 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

24-013777-0007-CO 2024019480 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

24-014374-0007-CO 2024019481 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se
ordena a Luis Antonio Monge Cordero, Kenneth Rojas
Calderón, Alejandra Jiménez Chaves y Cristina López
Molina,  por  su  orden  Gerente  General,  Director
General  de  Servicios  de  Salud,  Subdirectora  de
Servicios Hospitalarios y Subdirectora de Centros de
Salud; todos del Instituto Nacional de Seguros-Red de
Servicios de Salud Sociedad Anónima, o a quienes en
sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  DE  FORMA
INMEDIATA  giren  las  órdenes  correspondientes  y
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  para  se  entreguen  al
tutelado los implementos que requiere sustituir en su
prótesis.  Además,  deberán  ejecutar  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para garantizar su atención médica el
11  de  diciembre  de  2024.  Asimismo,  se  ordena  a
Yamileth  Valverde  Granados,  en  su  condición  de
Directora General del Centro de Atención Institucional
Terrazas, o a quien ejerza tal cargo, que gire todas
las  órdenes  correspondientes  y  ejecute  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
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competencias para que: a) se garantice el oportuno
traslado del recurrente a su cita de valoración en el
Instituto Nacional de Seguros el 11 de diciembre de
2024; b) dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le
notifique  lo  acordado  en  la  valoración  ordinaria
realizada el 03 de julio de 2024 y; c) dentro del plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
Sentencia,  se  resuelva  en  definitiva  la  solicitud  de
visita  inter  carcelaria  planteada  el  22  de  marzo  de
2024. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que con
base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que  deban
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
hábeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a este  declaratoria,  los  que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso  administrativo.  En  todo  lo
demás, se declara sin lugar el recurso.

24-014559-0007-CO 2024019482 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora
General  y  a  Eugenia  María  Cruz  Harley,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos
del  Hospital  San  Juan de Dios,  o  a  quienes en su
lugar ocupen respectivamente tales cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo máximo de
UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  al  tutelado  se  le  practique  la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una
variación de las circunstancias médicas del paciente
no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

24-014770-0007-CO 2024019483 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, por
su  orden  directora  general  y  jefe  de  la  sección  de
Cirugía  y  Neurocirugía,  ambos  del  hospital  Dr.
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar
ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren
las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de
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sus competencias respectivas para que, en efecto, el
31 DE JULIO DE 2024 -fecha indicada en el informe
rendido a  la  Sala-,  se le  efectúe  a  la  amparada el
procedimiento quirúrgico objeto de este amparo. Todo
esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente no contraindique tal intervención y de previo
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario, deberán coordinar con otro centro médico
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los magistrados Salazar  Alvarado y Garita  Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-014930-0007-CO 2024019484 RECURSO DE AMPARO Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia,
se  ordena  a  ALEXANDER  SÁNCHEZ  CABO,  en
condición  de  Gerente  Médico  a.i.  y  a  RICARDO
PÉREZ  GÓMEZ,  en  condición  de  Coordinador  del
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos
funcionarios  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social,  así  como,  a  KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  en
condición de Directora General, a RUDDY CANALES
VARGAS,  en  condición  de  Jefe  de  Sección  De
Cirugía y de la Especialidad de Oncología, a MARÍA
DEL  CARMEN ALVARADO  ROBLES,  en  condición
de  Jefe  del  Servicio  de  Farmacia  y,  a  DANIEL
UGALDE MONTERO,  en  condición  de  Coordinador
del  Comité  Local  de  Farmacoterapia,  todos  del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen
esos cargos que, de forma INMEDIATA, luego de la
notificación de esta resolución, adopten las medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para
que  la  parte  amparada  reciba  el  medicamento
prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por su
médico  tratante,  bajo  su  estricta  responsabilidad  y
supervisión,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una
variación de las circunstancias médicas del paciente
que  contraindiquen  tal  medicamento.  Todo  bajo
apercibimiento  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
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liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez salva el  voto y declara  sin lugar el  recurso.
Notifíquese.

24-015083-0007-CO 2024019485 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia
Díaz  Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  en  su
condición de directora general y de jefe de Sección de
Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, respectivamente, o
a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y
coordinen lo necesario a efecto que en el  plazo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  someta  al  amparado  al
procedimiento  quirúrgico  que  reclama,  siempre  que
este  no  se  encuentre  contraindicado  y  bajo  la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante.
Se advierte a los recurridos que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  pone nota.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone
nota. Notifíquese.

24-015134-0007-CO 2024019486 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Mylena  Quijano  Barrantes,  en  su  condición  de
directora médica del Área de Salud de Hatillo, Clínica
Dr. Solón Núñez Frutos, o a quien ocupe ese cargo
que  realice  las  acciones  necesarias  para  que  la
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR  001],  sea  valorada  en  el  Servicio  de
Psicología el 24 de octubre de 2024, fecha propuesta
por  el  centro  médico  recurrido.  Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita Navarro salva parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-015375-0007-CO 2024019487 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall
Álvarez Juárez,  en su condición de director  general
del  hospital  Monseñor  Víctor  Manuel  Sanabria
Martínez, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, así
como a quien ocupe el cargo de jefe del servicio de
Oftalmología  del  hospital  Monseñor  Víctor  Manuel
Sanabria Martínez, que de manera inmediata giren las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de
sus competencias respectivas para que en el  plazo
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máximo de UN MES contado a partir la notificación de
esta sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía
objeto  de  este  recurso.  Todo esto  se  dispone bajo
estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones médicas de la paciente no contraindique
tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-015397-0007-CO 2024019488 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente,  contra  las  autoridades  del  Hospital
México sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón, en
su condición de director general, y a Alejandro Marín
Mesén,  en  su  condición  de  jefatura  del  servicio  de
Cirugía Maxilofacial, ambos del Hospital México, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que
dispongan de manera pronta y oportuna las acciones
y  coordinaciones  necesarias,  para  que  el  30  DE
JULIO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido
ante  la  Sala,  se  le  efectúe  la  cita  programada que
requiere  la  menor  amparada  para  que  se  le  haga
entrega de la prótesis ocular que requiere, según el
criterio de su médico tratante, si otra causa médica no
lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  En  cuanto  a  las
autoridades  del  Hospital  Nacional  de  Niños  y  el
Hospital  de  San  Carlos  se  desestima  el  recurso.
Notifíquese.

24-015474-0007-CO 2024019489 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
Alexander Sánchez Cabo, en su condición de Gerente
Médico a.i. y Ricardo Pérez Gómez, en su condición
de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  así  como,  a  Patricia  Zeledón
Fonseca, en su condición de Coordinadora del Comité
Local  de Farmacoterapia  y a María Eugenia  Villalta
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Bonilla, en su condición de Directora General, ambas
del Hospital  San Juan de Dios, o a quienes en sus
lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula
de identidad N° [VALOR 001], reciba el medicamento
prescrito "RAMUCIRUMAB”, en la dosis y por el plazo
señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-015937-0007-CO 2024019490 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Jairo  Villarreal
Jaramillo,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
servicio de Urología, ambos del hospital San Juan de
Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  respectivas,  para  que,  tal  como  se
informó bajo juramento, el  24 de julio de 2024, sea
atendido el amparado por un médico especialista en
Urología  de  ese  nosocomio  y  se  defina  el  plan  de
manejo por seguir en la atención a su padecimiento.
Además,  se  ordena  a  Milena  Bolaños  Sánchez  y
Katrin Kulzer Homann, por su orden directora general
y  jefa  de  Consulta  Externa,  ambas del  hospital  Dr.
Raúl  Blanco  Cervantes,  o  a  quienes  ocupen  tales
cargos,  que de manera inmediata giren las órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  respectivas,  para  que,  tal  como  se
informó bajo juramento, el 20 de agosto de 2024 se
atienda al tutelado en la cita de seguimiento con el
especialista en Urología de ese nosocomio y ahí se
defina el plan de manejo por seguir en la atención a
su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la
ejecución de las órdenes antedichas.  Se advierte  a
las autoridades recurridas que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  magistrados Salazar  Alvarado y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
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Notifíquese.

24-015987-0007-CO 2024019491 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
Alexander  Sánchez  Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,
por  su orden gerente médico a.i,  y  coordinador del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen
esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias respectivas, a fin de
que, de manera INMEDIATA, a partir de la notificación
de esta sentencia, a la parte amparada se le brinde el
tratamiento con " TRASTUZUMAB EMTASINE"; en la
dosis y durante el tiempo que su médica tratante así
lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del
profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  de  la
tutelada, tomando en consideración lo advertido por el
Departamento  de  Medicina  Legal  del  OIJ  en  el
dictamen médico legal  nro.  2024-0004930 del  5  de
julio de 2024. Lo anterior se dicta con la advertencia
de que según lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de la jurisdicción
contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-016143-0007-CO 2024019492 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

24-016217-0007-CO 2024019493 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y Graciela María
Guillén Vega, por su orden director general y jefa del
servicio  de Cirugía  y  Ortopedia,  ambos del  hospital
Dr. Carlos Luis Valverde Vega, así como a Esteban
Vega de  la  O y  Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz,  por  su
orden gerente de logística y gerente médico, todos de
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes
ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren
las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de
sus  respectivas  competencias,  para  que:  1)  se
garantice  que  a  partir  del  15  de  julio  de  2024,  se
abastezca al hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega
de los insumos requeridos para realizar artroscopías;
y, 2) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la
cirugía  requerida por  la  parte  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre que las circunstancias médicas del paciente
no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se
deberá coordinar  con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la
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ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los
magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal consignan
notas de manera separada. Notifíquese.

24-016330-0007-CO 2024019494 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a
Medelyn Garita Oviedo, en su condición de Directora
a.i.  y  a  Luis  Carlos  Jiménez  Chavarría,  en  su
condición  de  Jefe  Policial,  ambos  del  Centro  de
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, o
a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que: 1)
realicen las gestiones necesarias, dentro del  ámbito
de sus competencias, a efectos de que se inicie un
procedimiento administrativo para descubrir la verdad
real de los hechos alegados por la parte recurrente en
este  recurso  y  se  determine  la  eventual
responsabilidad  administrativa  de  los  funcionarios
implicados.  Tal  procedimiento  administrativo  deberá
abrirse  de  inmediato  y  deberá  culminar  dentro  del
plazo  de  dos  meses.  2)  coordinen  lo  pertinente  y
lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a
fin de que, dentro del plazo de seis meses, contado a
partir  de la notificación de este pronunciamiento, se
proporcione  a  la  Unidad  de  Pensiones Alimentarias
del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo
Montero Castro, de un circuito cerrado de televisión
que  permita  la  vigilancia  continua  del  área.  Lo
anterior,  a  efectos  de  filmar,  almacenar,  registrar  y
documentar las situaciones que ocurran en el sitio, las
requisas y recuentos que se lleven a cabo y que sean
pertinentes.  Además,  deberán  garantizar  que  los
videos que se obtengan de tales cámaras portátiles
se mantengan en el sistema durante al menos un mes
y,  en caso de ocurrir  algún evento de naturaleza o
magnitud relevante, deberán mantener una copia de
respaldo de los videos correspondientes en un medio
informático de almacenaje independiente. Lo anterior
se  dicta  con  el  apercibimiento  que  de  conformidad
con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá pena de prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir
o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al  pago de los daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.

24-016376-0007-CO 2024019495 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades del Hospital México de lo indicado al final
del considerando IV de esta sentencia.

24-016458-0007-CO 2024019496 CONSULTA LEGISLATIVA Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto
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de ley  de  "Aprobación  de  la  adhesión  al  Convenio
Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento y
aprobación del Convenio de suscripción de acciones
de capital  ordinario  entre  la  corporación  Andina  de
Fomento  y  la  República  de  Costa  Rica  e
incorporación  de  la  República  de Costa  Rica  como
país miembro en condiciones especiales”,  tramitado
en  el  expediente  legislativo  número  23.614,  no
contiene  vicios  esenciales  de  procedimiento  o
disposiciones inconstitucionales.

24-016463-0007-CO 2024019497 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto  al  hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  les
ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Melissa
Jiménez Morales,  por  su  orden,  directora  general  y
jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,
que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,
dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, la paciente sea
atendida  en  cita  la  especialidad  de  Ortopedia.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  En  cuanto  a  la  clínica
Marcial  Rodríguez  Conejo,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-016584-0007-CO 2024019498 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios
solo respecto a la cita de valoración del amparado. Se
ordena a Karen Rodríguez Segura y Melissa Jiménez
Morales,  por  su  orden  directora  general  y  jefa  del
servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de
Alajuela, que de manera inmediata giren las órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas
competencias,  para  que,  efectivamente,  el  25  DE
SETIEMBRE DE 2024 -fecha indicada en el informe
rendido a la Sala- se valore al tutelado en el servicio
de Ortopedia de ese hospital y se defina el plan de
manejo por seguir en atención a su condición médica.
Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
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no esté  más gravemente penado.  En lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  magistrados Salazar  Alvarado y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-016591-0007-CO 2024019499 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-016790-0007-CO 2024019500 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana
Azofeifa Hernández y Mauricio Herrero Knohr, por su
orden  directora  general  y  jefe  del  servicio  de
Ginecología  del  hospital  de  las  Mujeres  Dr.  Adolfo
Carit  Eva,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos
cargos,  que de manera inmediata giren las órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, para que, en el plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia, sea atendida la tutelada por un especialista
en  Uroginecología  y  se  defina  el  plan  médico  por
seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si
fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-016864-0007-CO 2024019501 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Priscila  Balmaceda  Chaves  y  Gerardo  Ramírez
Badilla,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
servicio  de  Radiología,  ambos  del  hospital  San
Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,
que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, para asegurar que el 6 de agosto de
2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala,
se le realice a la tutelada el ultrasonido objeto de este
recurso, ya sea en el propio nosocomio recurrido o en
el Centro Nacional de Rehabilitación,  conforme a lo
informado por las autoridades accionadas. Asimismo,
si  fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios o
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o

11

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:04



no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  magistrados Salazar  Alvarado y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-016872-0007-CO 2024019502 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila
Balmaceda Chaves y Adriana González Vargas, por
su orden directora general y coordinadora del servicio
de  Vascular  Periférico,  ambas  del  hospital  San
Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ejerzan esos
cargos,  que de manera inmediata giren las órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, para que en el plazo máximo de TRES
MESES,  contado a partir  de la  notificación de esta
sentencia,  se  le  practique  a  la  tutelada  la  cirugía
objeto de este proceso, bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se
deberá coordinar  con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado
Castillo Víquez y el magistrado Rueda Leal consignan
nota de manera separada. Notifíquese.

24-016881-0007-CO 2024019503 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia
Díaz Valverde y a Alexander Sánchez Cabo, bajo ese
mismo orden Directora General y Director del Centro
de Detección Temprana de Cáncer y Cirugía General,
ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes en sus lugares ocupen dichos  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  contado a partir  de la  notificación de esta
sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  a  la
tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y
hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.
Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de
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tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.

24-016897-0007-CO 2024019504 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla
Balmaceda  Chaves,  en  su  condición  de  directora
general  y  Nasser  Jamal  Alrashdan Bejarano,  en  su
condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ginecología  y
Obstetricia, ambos del Hospital San Vicente de Paul
de  Heredia,  o  quienes  ejerzan  dichos  cargos,  que
adopten las medidas necesarias dentro del  ejercicio
de  sus  competencias  a  fin  de  que  se  le  realice  la
cirugía  indicada  a  la  amparada  [NOMBRE  001],
cédula de identidad  [VALOR 001], en el Servicio de
Ginecología del hospital accionado, dentro del plazo
de tres meses, contado a partir de la notificación de
esta  resolución.  Dicho  procedimiento  deberá
realizarse si otra causa médica no lo impide, bajo la
responsabilidad  de  su  médico  especialista.  Se
advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-016919-0007-CO 2024019505 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana
Musa Mirabal, en su condición de Directora General
del Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ocupe
dicho  cargo,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la  notificación  de  la  presente  sentencia,  la  tutelada
sea valorada en el servicio médico recurrido, sea que
dicha  atención  la  pueda  recibir  en  ese  mismo
nosocomio o bien, se coordine con otro centro médico
de la  institución  que cuente con  un especialista  en
oftalmología. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
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daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-016940-0007-CO 2024019506 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania
Jiménez Umaña y a Rodrigo Chamorro Castro, bajo
ese mismo orden Directora General a.i. y Jefe de la
Sección  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una
variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle
la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.

24-016946-0007-CO 2024019507 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania
Jiménez  Umaña  y  Elsa  Reyes  Naranjo,  en  calidad
respectiva  de  Directora  General  a.i  y  Jefe  a.i.  del
Servicio de Urología, ambas funcionarias del Hospital
Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  contado a partir  de la  notificación de esta
sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  al
tutelado,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión
de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias médicas  no requiera otro  tipo de
atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y
hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.
Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
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multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  el
magistrado Rueda Leal consignan notas de manera
separada.

24-017010-0007-CO 2024019508 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall
Álvarez Juárez y a Roy Di Giambattista Vega, por su
orden director  general  y jefe de Cirugía,  ambos del
hospital Monseñor Sanabria, o a quienes ocupen los
cargos,  que de manera inmediata giren las órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, para que en el plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se realice la cirugía requerida por la parte
tutelada,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión
de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los
magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal consignan
nota de manera separada. Notifíquese.

24-017025-0007-CO 2024019509 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  dispuesto  en  el
Considerando IV de esta sentencia.

24-017038-0007-CO 2024019510 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en
lo que respecta a la cirugía prescrita en el Servicio de
Neurocirugía  del  Hospital  San  Juan  de  Dios.  Se
ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Jorge
Badilla  Corrales,  en  sus  calidades  respectivas  de
Directora General y Jefe del Servicio de Neurocirugía,
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes  que  procedan,  coordinen  lo  necesario  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía prescrita
a la amparada, previo cumplimiento de los requisitos
médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y

15

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:04



supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
por variación de las circunstancias de la paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de  base  a esta  declaratoria,  los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
consigna nota.  En lo demás se declara sin lugar  el
recurso. Notifíquese.

24-017062-0007-CO 2024019511 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le
ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña  y  a  Juan  Carlos
Rivers  Cuadra,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
Médica a.i. y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes en sus lugares ocupen dichos  cargos,  que
dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias, para que, en la fecha indicada, a
saber, el 05 de agosto de 2024, se le realice la cita a
la tutelada, tal como se indicó bajo juramento y se le
brinde –en caso de que así proceda- la fecha cierta
para la realización del  procedimiento quirúrgico que
requiere.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
a lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas.

24-017089-0007-CO 2024019512 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Javier  Cabezas
Loría,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
servicio Vascular Periférico, ambos del hospital  San
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que
de manera  inmediata  giren  las  órdenes necesarias,
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, para asegurar que el 3 de octubre de
2024 se le realice al tutelado el ultrasonido objeto de
este recurso. Asimismo, si fuere necesario, se deberá
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
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Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. Notifíquese.

24-017095-0007-CO 2024019513 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Daver
Vidal Romero, en su condición de Director Médico y a
Francisco Muñoz Villalobos, en su condición de Jefe
del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Tony
Facio  Castro,  o  a  quienes  respectivamente  ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que el día 23 de
julio de 2024 –tal y como fue programado–, al tutelado
se  le  realice  la  biopsia  prescrita.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. Notifíquese.

24-017105-0007-CO 2024019514 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Joicy
Solís Castro y Junior Quesada Porras, por su orden
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,
ambos del hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, para que en
el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se le practique a
la  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  proceso,  bajo
estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
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Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez y el magistrado Rueda Leal consignan notas
de manera separada. Notifíquese.

24-017202-0007-CO 2024019515 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Eugenia  Cruz
Harley, en su condición de directora general y de jefa
del Servicio de Oftalmología, ambas del Hospital San
Juan  de  Dios,  respectivamente,  o  a  quienes  en  su
lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo
necesario para que, conforme se comprometieron en
su informe,  la  persona adulta  mayor amparada sea
valorada en esa especialidad el 15 de julio de 2024 y
se  defina  el  tipo  de  resolución  que  requiere.  Se
advierte a las recurridas que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no
la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. Notifíquese.

24-017214-0007-CO 2024019516 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen
Rodríguez Segura y Melissa Jiménez Morales, por su
orden  directora  general  y  jefa  del  servicio  de
Oftalmología,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  respectivas  a  fin  de  garantizar  que
dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir
de la notificación de esta sentencia, la amparada sea
atendida por un médico del servicio de Oftalmología
del nosocomio recurrido y se defina el plan de manejo
por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento.
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-017409-0007-CO 2024019517 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver
Vidal Romero, en su condición de Director Médico y a
Francisco Muñoz Villalobos, en su condición de Jefe

18

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:04



del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Tony
Facio  Castro,  o  a  quienes  respectivamente  ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, al tutelado se le
practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-017411-0007-CO 2024019518 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla y a Jorge Arauz Chavarría, en
sus calidades respectivas de Directora General y Jefe
del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
pertinente para que, tal y como se informó, dentro del
plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la
cirugía  que  fue  prescrita  al  amparado,  previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante,  siempre y cuando por variación de
las circunstancias del paciente no requiera otro tipo
de atención. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna una nota. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. Notifíquese.

24-017424-0007-CO 2024019519 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla
Balmaceda  Chaves,  directora  general  y  a  Ivette
García La Hoz, jefa del Servicio de Oftalmología a/c,
ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes
ocupen  dichos  puestos,  disponer  lo  necesario  para
que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
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identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cirugía  de
referencia dentro de un plazo de UN MES, contado a
partir de la comunicación de esta sentencia, bajo el
criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y
si otra causa médica no lo impide. Lo anterior,  bajo
apercibimiento  de  que  podría  incurrir  en  el  delito
tipificado en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  el  cual  dispone  que  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-017430-0007-CO 2024019520 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen
Rodríguez Segura, en condición de Directora General
y a Melissa Jiménez Morales,  en condición de Jefe
del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía
por colelitiasis  al  amparado  [NOMBRE 001],  cédula
de  identidad  [VALOR  001],  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal cirugía así
como los requisitos pre–operatorios establecidos para
tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
pone nota. Notifíquese.

24-017452-0007-CO 2024019521 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen
Rodríguez Segura, en condición de directora general
a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,
respectivamente,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que
disponga y coordine lo necesario a efecto que en el
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  se  someta  a  la  persona  adulta
mayor  amparada  al  procedimiento  quirúrgico  que
reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre
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contraindicado y bajo la responsabilidad y supervisión
de su médico tratante. Se advierte a la recurrida que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-017489-0007-CO 2024019522 RECURSO DE AMPARO Se declare sin lugar el recurso.

24-017492-0007-CO 2024019523 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora
General  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
respectivamente ocupen tales cargos,  que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que el día 23 de agosto de 2024 –
tal y como fue programado–, la tutelada sea valorada
en  el  servicio  médico  recurrido.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. Notifíquese.

24-017495-0007-CO 2024019524 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios causados.
Se  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña  y  Gean  Carlo
Rodríguez Maroto, por su orden Directora General a.i.
y  Jefe  del  Departamento  de  Hemato-Oncología,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias, para que la cirugía que
requiere  la  amparada  en  el  Servicio  de  Oncología
Quirúrgica  recurrido  sea  realizada  en  la  fecha
programada por el centro médico con ocasión de este
recurso, sea antes del 31 de julio de 2024, todo bajo
criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si
otra causa médica no lo impide. Lo anterior,  bajo la
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de
la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
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sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

24-017538-0007-CO 2024019525 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  directora
general, y Melissa Jiménez Morales, en su condición
de jefe  del  servicio  de Cirugía,  ambas del  Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares
ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de  manera
pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias, para que en el plazo máximo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, la tutelada sea valorada en el servicio de
Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela, con la
finalidad de que se defina su tratamiento médico a
seguir, según el criterio médico de su médico tratante,
siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo
impida.  Se  advierte  a  las  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

24-017548-0007-CO 2024019526 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

24-017555-0007-CO 2024019527 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de
directora general, y a Luis Diego Rodríguez Carrillo,
en su condición de jefe de Ortopedia y Rehabilitación,
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en
sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  el  13  DE
AGOSTO  DE  2024,  fecha  indicada  en  el  informe
rendido  ante  la  Sala,  se  le  efectúe  la  cita  de
valoración que requiere la amparada en el servicio de
Rehabilitación  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  y  se
defina  su  tratamiento  médico  a  seguir,  según  el
criterio médico de su médico tratante,  si  otra causa
médica  no  lo  impide.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en
un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna  nota.  Los  magistrados Salazar  Alvarado y
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Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-017567-0007-CO 2024019528 RECURSO DE AMPARO De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves,
en  su  condición  de  Directora  General,  y  a  Ivette
García la Hoz, en su condición de jefa del Servicio de
Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o
a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las
medidas necesarias para garantizar que al amparado
se le practique la cirugía que requiere en el mes de
agosto  de  2024;  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias  médicas  que  contraindiquen  tal
intervención y haya cumplido todos los requerimientos
preoperatorios. Se previene a los recurridos que, de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Rueda Leal suscribe nota.  Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto
y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. Notifíquese.

24-017575-0007-CO 2024019529 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recuso. El Magistrado Rueda
Leal pone nota.

24-017594-0007-CO 2024019530 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Ileana
Musa Mirabal, en su condición de Directora General
del Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ocupe
encargo,  que disponga todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordine lo pertinente
para que: a) se contacte al tutelado a través de todos
los  medios  disponibles  y  posibles  con  el  fin  de
comunicarle  lo  pertinente  respecto  de la  realización
de la operación; y b) a más tardar el último día del
mes de julio de 2024, se lleve a cabo la cirugía que
fue prescrita al amparado, previo cumplimiento de los
requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando por variación de las circunstancias
del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna una nota. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. Notifíquese.
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24-017601-0007-CO 2024019531 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Priscilla  Balmaceda  Chaves  y  Alonso  Campos
Castro,  en  su  condición  respectiva  de  Directora
General  y Jefe del  Servicio de Cirugía General  a/c,
ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes
en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo de noventa
días, se realice la cirugía pendiente a la tutelada, tal
como  se  indicó  bajo  juramento,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más  gravemente  penado.  Los  magistrados  Castillo
Víquez  y  Rueda  Leal  ponen  notas,  de  manera
separada. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.

24-017603-0007-CO 2024019532 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall
Álvarez  Juárez,  director  general  del  Hospital
Monseñor  Sanabria,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe
dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo las actuaciones que están dentro del ámbito de
sus  competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  1
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le efectúe al amparado [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], la cirugía a que se
refiere  este  amparo,  todo  bajo  el  criterio  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  y  si  otra
causa médica no lo impide. Se les advierte que, de no
acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-017658-0007-CO 2024019533 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora
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General  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
respectivamente ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  (a  menos  que  se  pueda
disponer dentro de un plazo menor a tenor de la cita
establecida para el 6 de agosto de 2023), dentro del
plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se
le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-017660-0007-CO 2024019534 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de
directora  general  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quien ocupe ese cargo que realice las
acciones necesarias para que la amparada [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida
en el Servicio de Reumatología el 25 de setiembre de
2024, fecha propuesta por el centro médico recurrido.
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que  deban
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita Navarro salva parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-017662-0007-CO 2024019535 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente  por  el  plazo  de  espera  para  la  cita  de
revaloración.  Se  ordena  a  Juan  Antonio  Ugalde
Muñoz  y  Fabricio  Arguedas  Monge,  por  su  orden
director  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,
ambos  del  hospital  México,  o  a  quienes  ocupen
dichos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de
sus competencias respectivas a fin de garantizar que
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a
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partir la notificación de esta sentencia, sea valorada la
tutelada  por  un  especialista  en  Ortopedia  de  ese
nosocomio a los efectos de determinar si cumple los
requerimientos  para  ser  sometida  a  la  intervención
quirúrgica que requiere. Asimismo, si fuere necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  demás
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-017683-0007-CO 2024019536 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver
Vidal  Romero,  en  calidad  de  Director  Médico  y
Francisco  Muñoz  Villalobos,  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía, ambos funcionarios del Hospital Tony Facio,
o a quienes ejerzan dichos cargos, que adopten las
medidas  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus
competencias  a  fin  de  que  se  le  realice  la  cirugía
indicada  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], en el Servicio de Urología del
hospital accionado, dentro del plazo de tres meses,
contado a partir de la notificación de esta resolución.
Dicho procedimiento deberá realizarse si otra causa
médica no lo  impide,  bajo  la  responsabilidad de su
médico  especialista.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en
un recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-017708-0007-CO 2024019537 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y  Priscilla  Piña
Madrigal,  por  su  orden  director  general  y  jefa  de
Urología,  ambos del Hospital  Dr.  Enrique Baltodano
Briceño,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
realicen  las  acciones  necesarias,  para  que  al
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere
el  06  de agosto de 2024,  fecha propuesta  por  ese
centro  médico;  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista  alguna causa que lo  impida y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos

26

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:04



preoperatorios  e  institucionales.  Lo anterior,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren cumplir,  siempre que el  delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita Navarro salva parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-017954-0007-CO 2024019538 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Acumúlese  esta  acción  a  la  que  bajo  expediente
número  24-016409-0007-CO  se  tramita  ante  esta
Sala.

A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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